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ADVERTENCIA OFICIAL 

Milaa ^ ' U R I lúa núijiíioc d«l BoLmrtn 

m̂s He ftja HA «J^axíilur en «I altit «ox-

,!t v/rifiamwí cid» o í o 

PüBLKA LOS I C S E ? . 
Ki vtuiziikit *x la Go&bftdnrfi» da l i Plpatadóft proTlncisl, i entilo pau-

¿•í-iif al AÜO, 4 lia p*rtfe?2ftrM, p& îídM ti solÍei*w í* avxerípaiCn. Lot p«-
jroa de Icusm de U u*pt^i ir« kcia» par Ubrinx* d»I Gira luut.uo, ttisiitién-
rtoro soio íallor. en kiciK*íjiípaii.iitíí ¿i teuawtr». y •áaitwjm** por ]a fr»*-

de !»**«SÍA ^ot rosnllit. ÍA£ íuf eripeíoftw Atmtdt» wc eoMan con 

& la ̂ áai i íursriik AS tirenlar d* Ju OO?Q?K¿« proYizcitd, publicada #* lot 
mis^mt de irí* Byi.BTÍw d* t»cli* ÜQ y 42 dn Iiimiiia.br» da 1SÚ&. 

liíiicipslíiy, WD ciítíiiicióB, d i » pe*»**» al año. 
% Caatrcs ¡sidríto», 'Jftia.tioi.Ms ctíntimoB da pwata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lss diapoaitíionfa de las autoridades, excepto las qr.> 
r.aau á instancia d« partí no pobre, ee iupertnrán ofl-
3i(düJoutí), üisaif-Bio cualquier anuncio concornient» a 
carviftio nacional q u « dimane de las mi emaa; lo de in-
taréu partieülar p r e T i o « l ptgo adelantado de reinV 
fiéMimt-fi '!# líesfisa por cada línñ» de i n H e r c i ó n . 

t.c» ar-uncio» i n̂e haca referenc ia la circular de 1» 
Vaamióa proribti&l, /echa 14 de Diciembre úc ) POS, cr. 
¿ompliicifla^ a l aeuerdo de la Diputación de 20 d e No-
T Í M c b r a (!« dimito aSo, y cuya c i r c u l a r lia sido pubh-
fl&da un les 5SoxjinK.*s ÜFIC'TALSF; de 20 y 22 d e Uiciem-
¡jrcr y tí ci'ú&'io, vn abonarán con arreglo á la t a r i f a q u e ei 
ra«neic-nados BoLU-mss z* inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA ¡ 
DEL CONSEJO DE MINISTROS i 

S. M. el RKr Dsn Alfonso Xl l l 
(Q. D. G.>, S. M. la RHINA Doila 
Victoria Eugenia y SS. AA. Rft. el 
Piinclpe de Asturias é Inlanies, con-
l'náan sin aovsdad en su importante 
í3¡ud. 

De igual 'peneflclu disfrutan jes 
(íi,iiñs personas de la Augusta Real 
famiUa. 

¡Gactlt del di» 24 de Marzo de 1914.) 

BOBiFBfiO C I Y I L DE L l mimi 
C O N V O C A T O R I A 

Anuladas las elecciones Verifica
das para Concejales en Noviembre 
último, en los Ayuntamientos de Ga-
lleguillos de Campos, Cacabelos 
Roperuelos del Páramo, Lillo, Villa-
quejida y Lucillo (2.° Distrito), y 
las proclamaciones efectuadas por 
la Junta municipal del Censo, con 
arreglo al art. 29 de la ley Electoral, 
en los de Bustillo del Páramo, Zo 
tes del Páramo, Peranzanes y Cor 
Villos de los Oteros, con esta fecha 
y en uso de las atribuciones que me 
confiere el art. 46 de la ley Munici 
pal, he acordado convocar á nuevas 
elecciones en dichos Municipios pa
ra el dia 12 del próximo mes de 
Abril, con arreglo al siguiente indi
cador: 

1 . ° 

Publicada esta convocatoria, los 
Presidentes de las Juntas municipa
les deben exponer al público, en 
las puertas de los Colegios, las lis
tas definitivas de electores, hasta el 
dia del escrutinio general, y poner á 
disposición de las Mesas, antes de 
que se constituyan, las originales y 
certificaciones de los electores falle

cidos posteriormente y de los Inca
pacitados ó suspensos en el ejercí 
ció del derecho del sufragio. (A'-ticu-
lo 19 de la Ley). 

2.° 
Domingo 29 de Marzo 

Reunión, en sesión pública, déla 
Junta municipal del Censo, para la 
designación de Adjuntos que, con 
el Presidente, constituirán las Me
sas electorales. (Art. 57 de la Ley.) 

3.° 
Jueves 2 de Abril 

Constitución de Mesas si ha sido 
requerido el Presidente de la Junta 
municipal del Censo por quien aspi
re á ser proclamado en virtud de 
propuesta de los electores. (Art. 25 
de la Ley). 

4- ° 
Domingo o d-i Abril 

Se Verificará la proclamación de 
candidatos que reúnan algunas de 
las condiciones que exige el art. 24 
ante la Junta municipal, en la forma 
que determina el art. 26, y donde 
resulten proclamados tantos como 
vacantes, lo serán definitivamente, 
no habiendo elección (art. 29), re
mitiendo el Presidente certificación 
del acta á este Gobierno para publi
carse en el BOLETÍN OFICIAL, y otra 
á la Alcaldía para exponerla al públi
co. (Párrafo 2.° de la Real orden de 
26 de Abril de 1909). 

5.° 
Jueves 9 de Abril-

Constitución de las Mesas de las 
Secciones donde huya de tener lugar 
la elección, con objeto de que los 
candidatos, ó sus apoderados, ha
gan entrega de los talones firmados, 
á fin de comprobar, en su día, las 
credenciales de los Interventores. 
(Art. 30). 

6 . ° 
Domingo 12 de Abril 

A 'as siete de la mañana se cons
tituirán las Mesas electorales, y des
de esa hora hasta las ocho, el Presi
dente admitirá las credenciales de 
los Interventores. (A't . 38.) 

La votación empezará á ¡as ocho 
de la mañana y continuará sin inte
rrupción hasta las cuatro de la tarde. 
(Artículos 40, 41 y 42). 

Concluirá la votación á las cuatro 
y comenzará el escrutinio. (Artícu
los 43 y 44). 

Ultimado el escrutinio, se publica
rá inmediatamente en las puertas de 
cada Colegio, por medio de certifi
cación, el resultado de la votación, 
remitiendo un duplicado al Presiden
te de la Junta provincial del Censo 
(Art. 45). 

E l mismo resultado lo comuni
carán los Sres. Alcaldes d este 
Gobierno por el medio más rápido 
que tengan d su alcance. 

Los Presidentes de Mesas cuida
rán de remitir al Presidente de la 
Junta municipal del Censo, antes de 
las diez de la mañana del dia siguien 
te inmediato al de la votación,el acta 
correspondiente con todos los docu 
mentos originales á que en ella se 
haga referencia, y las papeletas de 
votación reservadas, á fin de que se 
archiven en la Secretaría de dicha 
Junta. (Art. 46.) 

Jueves 16 de Abril 
Se verificará en este dia el escru

tinio general, que se llevará á efecto 
por la Junta municipal del Censo, 
siendo público el acto, que comen
zará á las diez de la mañana. (Ar 
«culo 50.) 

Terminadas las operaciones co
rrespondientes, al Presidente pro

clamará los Concejales electos (ar
ticulo 52), declarando terminada la 
elección, con lo que queda también 
terminado el período electoral. Re
mitirá relación de ios proclamados 
al Alcalde, el que la expondrá al pú
blico por espacio de echo dios, ade
más de exponerse en las puertas de 
los Colt'gios para qiu los electores 
puedan ejercitar el recurso de recla
mación (caso 3.° de la Res! orden de 
26 de Abril de 1909). ante la Comi
sión provincial, por conducto del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
ocho dias hábiles, siguiéndose en 
estas reclamaciones los trámites es
tablecidos por ios artículos 5.". 6.", 
7." y 8.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891. 

León 25 de Marzo de 1914. 

El Gobernador, 

Luis Ugarte. 
En virtud de lo dispuesto por !o 

Dirección general de Obras públi
cas, en 6 de Marzo de 1914, este 
Gobierno civil ha señalado el día 20 
del próximo Abril, á ¡as doce de la 
mañana, para la la adjudicación en 
pública subasta de las o!)ras de aco
pios de piedra para la consfrvación 
y firme de las caireteras de León á 
Astorga, de la de Vlliacastin á Vigo 
á León, y de León á Colianzo, du
rante el año de 1914, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto de contra
ta es de 8.999 pesetas 54 céntimos. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por !a Ir.struc-
ciénde 19 de Julio de 1915, ante la 
Sección de Fomento de este Gobier
no civil, situada en la Jefatura de 
Obras públicas, sita en la Plaza de 
las Torres de Omaña, núm. 2, ha
llándose de manifiesto en la citada 
Sección de Fomento de este Gobier
no civil, el proyecto, para cono
cimiento del público, de nueve ;i 

' trece. 
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Se admitirán prcpcsidones en los 
Registros de la Sección de Fomen
to de este Gobierno civil y de los de 
las provincias de Santander, Falen
cia, Valladolid, Zamora, Orense, 
Lugo y Oviedo, desde el dfa de la 
fecha hasta el dia ¡5 de Abril pró
ximo, de nueve á trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la dase undécima, arreglándo
se al adjunto modelo, reseñándose 
en la cubierta del plirgo el número 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre, 
poblaciún y distrito, debiendo ex
hibirse ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: Proposl 
ción para optar á la subasta de las 
obras de tcopio» de piedra para 
conservación y firme de les carrete
ras de León á Astorga, de la de Vi-
llacastin á Vigo á LeOn, y de León á 
Collanzo, en la provincia de León, 
y la filma del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en nirgún caso, cu
ya cubierta dirá: Resguardo de de
pósito de pesetas céntimos, 
para garantir la proposición para la 
subasta de las obras de (las ci-
tadfcs). y la firma del proponente. El 
depósito dt berá constituirse en me
tálico ó en efectes de la Deuda pú
blica, al tipo que Ies está asignado 
por las disposiciones V'gentes, en la 
Coja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus Sucursales de pro
vincia, por la cantidad mínima de 
pesetas céntimos. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones igutles, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
á la llana, durarla el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y sí termi
nado dicho plezo subsistiese la igual-
daá, se. decidir» per n edio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

León 25 de Marzo de 1914. 
El Qcbi'.rnador, 

Luis Ugarle. 
¿tlodfle cíe proposición 

Don N. N. , vecino ¿e . . . . , según 
cédula personpl nüm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 23 
deMarzo último, y de las condiciones 
y requisitos que fe exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obrps de de las carreteras 
de provir.cia de se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción tit las Tn:-mcs, con sujeción 
estricta á Ies e.vprtsados requisitos 
y condiciones, per ¡a cantidad de 
pesetES. 

(Aquí la prepcKdón que se haga, 
admitter.do c ¡r.ejcrando, lisa y lla
namente, el i.'pc fijado; pero advir
tiendo que será ¿esechada toda pro
posición en q:;e no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe

setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se cempromete el propo
nente á la ejecución de las obras. 

así como toda fquella en que se aña
da alguna cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente.) 

CONTADURfA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Año de 1914 Mes de Marzo 

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, á propuesta 
de la Contaduría, con arreglo á lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

cretaría durante todos los dias y ho
ras hábiles, hasta la terminación de 
dichos exámenes. 

• Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados que 
hayan de concurrir á aquellos exá
menes. 

! Valladolid 18 de Marzo de 1914.= 
El Secretarlo de gobierno, Julián 
Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5.° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
11. " 
12. ° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

OANTIDA.D 

Pesetas Cts. 

4.446 16 
2.354 41 
1.200 08 
2.675 31 
7,045 58 

28.890 88 
1.900 93 

250 > 
919 40 

2.116 50 

51.797 25 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas cincuenta y un 
mil setecientas noventa y siete pesetas con veinticinco céntimos. 

León 3 de Marzo de 1914.=EI Contador, Isaac Amandl. 
Sesión de 21 de Marzo de 1914.=La Comisión acordó, previa declara-

j ción de urgencia, aprobar la precedente distribución, y que se publique en 
\ el BOLETÍN OFICIAL.=EI Vicepresidente, F . Argiiet¡o.=U\ Secretario, Vi-
• cente Prieto.—Es copia: El Contador, Isaac Amandl. 

D O N J O S E R E V I L L A , 
1NGBNIHP.0 JKFH DHL DISTRITO 
MliíERO DE ESTA PROVJIICIA. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Suárez, vecino de Vegamián, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 20 del 
mes de Marzo, á las doce ycuarenta, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias para la mina de 
hulla llamada <Ampliación>, sita en 
término de Utrero, Ayuntamiento de 
Vegamián, paraje llamado «El Re
galar». Hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina «Teresita>, nú
mero 2.380, y desde él se medirán 
100 metros al E., y se colocará la 
l."estaca; de ésta 200al N. , la2.a; 
de ésta 600 al E., la 3."; de ésta 200 
al S., la 4."; de ésta 600 al O. se 
volverá á la 1.a estaca, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
adgiltido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.293. 
León 21 de Marzo de 1914.= 

/ . Revilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL ' 
DE VALLADOLID $ ! 
Convocatoria j 

Debiendo tener lugar en la prime- ; 
ra qi'incena de Mayo próximo, los i 
exámenes prevenidos en e) Regla- i 
mentó de 10 de Abril de 1871, para ' 
los que aspiren á obtener el título i 
de Secretario de Juzgado municipal, , 
se previene que las solicitudes pa- i 
ra tomar parte en dichos exámenes, ] 
han de presentarse en esta Secre- S 
taría de gobierno durante los veinte | 
últimos dias del mes de Abril próxi- | 
mo, y que los ejercicios se efec- 1 
tuarán conforme al programa que j 
estará de manifiesto en la misma Se- .' 

í "*= 
i 
I Alcaldía constitucional de 
| León 
\ Vacante la plaza ds Administra

dor-Capellán de la Casa de Benefi
cencia, en esta capital, se anuncia 
su provisión por término de doce 
días, á contar desde el presente 
anuncio, presentándose en la Secre
tarla municipal las solicitudes. 

Las condiciones que se exlgsn pa
ra el desempeño del referido cargo, 
sueldo y demás, se hallan de mani
fiesto en la Secretarla. 

León 20 de Marzo de 1914.=EI 
Alcalde, Lucio G. Lomas. 

i 

j Alcaldía constitucional de 
I Truchas 
\ No habiendo comparecido á nin

guna de las operaciones del reem
plazo, los mozos de este Ayunta-

, miento que á continuación se expre
san, se les cita por la presente para 
que lo hagan antes del día 28 del 

> corriente, ó manden los documentos 
exigidos por el art. 108 de la ley de 
Quintas; previniéndoles que de no 
hacerlo, serán decláralos prófugas: 

Núm. 1.—Manuel Arlas Madero, 
hijo de Domingo y Victoria. 

! 2—Juan Pozos Lorenzo, de Agus-
; tín y María. 
! 4—Ezequiel Callejo Arias, de Si-
| mónyjacoba. 
I 5—Patricio Pozos Llamas, de Do

mingo é Inés. 
J 9 - José Arias Miguélez, de Ber

nardo y Marta. 
! 10—José Antonio Arias Gallego, 
de Patricio y Brígida. 

13—Salvador Fernández Pozos, 
de Salvador y Manuela. 

15—Eulogio Carrera Escudero, 
de Juan y Teresa. 

17— Salvador Trigo Carbajo, de 
Santos y Juliana. 

18- Leopoldo Carbajo Carrera, 
de Pablo é Isidora. 

22-Magin Losada Rodríguez, de 
Federico y Juana. 

25—Antonio Losa Ballesteros, de 
Angel y Manuela. 

24— Clemente Alvarez Alvarez, 
de Domingo y Angela. 

2 5 - Francisco Alonso Rodríguez, 
de Miguel y Bernardina. 

29—Baldomero Martínez Muelas, 
de Andrés y Juliana. 



31—José Domínguez P¿rnía, de 
Constantino y Leonor. 

53—Pedro Lordén Sastre, de 
Manuel y Lucía. 

36—Anselmo Cañueto Zamora, 
de Juan y Manuela. 

Revisión de 1912 
Núm. 5—Abelardo Cañueto Za

mora, de Juan y Manuela. 
Truchas 18 de Marzo de 1914.= 

El primer Teniente Alcalde, Tomás 
León. 

Alcaldía constitucional de j 
Palacios del Sil j 

No habiendo comparecido al acto 
de la clssificacidn d3 soldados, que 
tuvo lugar el dia 1.0 de Marzo en la 
consistorial de este Ayuntamiento, 
los mozos que se relacionan á con
tinuación, se les cita por medio del 
presente, anuncio para que compa
rezcan dentro del término de quince 
días, al objeto de ser tallados y re
conocidos; previniéndoles que de no 
comparecer, se les instruirá el opor
tuno expediente de prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 1 del sorteo. — Laureano 

García Otero, hijo de Constantino 
y Balbina, natural de Valseco. 

Núm. 2 del id.— Epifanio Colado 
García, de Domingo y Rudesinda, 
de Tejedo. 

Núm. 3 del id.—Antonio Martí
nez Bueno, de Constantino y Ma
ría, de Salientes. 

Núm. 4 del id.—Serafín Amigo, 
t de N . y Francisca, de Sustñe. 

Núm. 6 del Id.—Alipio González 
Otero, de Gregorio y Manuela, de 
Palacios. 

Núm. 8 del id.—Adeodato Alva-
rez Otero, de Manuel y Dolores, 
de Ídem. 

Núm. 9 del id.—Belarmino Galán 
Fernández, de José y Francisca, de 
Matalavilla. 

Núm. 10 del id.—José González 
Otero, de José y María, de Palacios. 

Núm. 11 del Id.—Segundino Fer
nández Vidal, de Celestino y Car
men, de Salentinos. 

Núm. 12 del id.—José González 
y González, de Gumersindo y An
tonia, de Cuevas. 

Núm. 13 del id.—Regino Alvarez 
y Alvarez, de José y Josefa, de Te
jedo. 

Núm. 15 del id.—Victor Fernán
dez González, de Enrique y Manue
la, de Valseco. 

Núm. 16 del Id.—Recaredo Blan
co, de Concepción, de Salientes. 

Núm. 18 del Id.—José López Ami
go, de Martlno y Josefa, de Susañe. 

Núm. 19 del id.—Marcelino Gar
cía González, de Antonio y Manue
la, de Cuevas. 

Núm. 22 del id.—Francisco Alva
rez Magadán, de Severlano y En
carnación, de Susañe. 

Núm. 24 del id.—Juan Vega Be-

neitez, de Angel y Lucía, de Pa
lacios. 

Núm. 25 del id.—Bernardino Fer
nández AlVarez, de José y Benigna, 
de Vlllarino. 

Núm. 26 del id.—Argimlro Fer
nández Arlas, de Francisco y Alon-
sa, de Valseco. 

Núm. 27 del Id —Antonio Gonzá
lez Alvarez, de Felipe y Dorotea, 
de Susañe. 

Núm. 28 del id.—José Aira Mar
tínez, de Manuel y Basillsa, de Ma
ta Otero. 

Núm. 29 del ¡d.—Lorenzo Fer
nández, de Piedad, de Valseco. 

Núm. 31 del id.—José Rlvas Ló
pez, de Basilio y Agustina, de Val-
deprado. 

de fianza el ingreso de 5.000 pese
tas en las arcas del Municipio. 

Gradefes 16 de Marzo de 1914.= 
El Alcalde, Manuel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial puedan proceder á la forma
ción de los apéndices al amlllara-
miento que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribu
ción en el año próximo de 1915, se 
hace necesario que aquello? que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten las relaciones de alta 
ó baja en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el término de 

Núm. 32 del id.—José Alvarez qu|nce ¿¡as; transcurridos que sean 
Mata, de Manuel y Plácida, de Pa
lacios. 

Núm. 53 del Id.—José Fernández 
Alvarez, de Matias y Moría, de Ídem. 

Núm. 35 del Id.—Rogelio Mata 
López, de Manuel y Daría, de Val-
seco. 

Núm. 36 del id.—Germín Regue
ra Vidal, de Manuel y María, de 
Palacios. 

Núm. 37 del id.—Victorino Ami
go Martínez, de Marcos y Encarna
ción, de Susañe. 

Núm. 40 del id.—Pedro Alvarez 
Fernández, de Miguel y Ludivina, 
de Villarino. 

Núm. 41 del id.—José Rodríguez 
Escudero, de Isidro y Laura, de Sa
lientes. 

Núm. 42 del id.—Floro Fernán
dez, de Soledad, de Valseco. 

Núm. 44 del id.—José Alvarez 
Amigo, de Constantino y Rosa, de 
Susañe 

Núm. 47 del Id—Fermfn Martí
nez Rodríguez, de Manuel y Perfec
ta, de Valdeprado. 

Palacios del Sil 12 de Marzo de 
19H.=EI Alcalde, José González. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

¿Hallándose Vacante la plaza de 
Recaudador de consumos y demás 
impuestos de este Ayuntamiento, 
se anuncia al público por espacio 
de quince días, para su provisión, 
bajo las condiciones siguientes: El 
Recaudador tendrá á su cargo sola
mente la cobranza Voluntaria, y ésta 
deberá hacerse en la consistorial 
del Ayuntamiento, en los días que 
éste designe en cada trimestre, con 
la obligación de ingresar lo cobrado 
en la Depositaría municipal, al si
guiente dia de terminada la cobran
za, en cada período, practicando en 
el último la liquidación con entrega 
de los recibos pendientes de cobro; 
á quien se le. abonará como premio 
de cobranza el uno y medio por 
ciento de lo recaudado, exigiéndole 

ya no serán almitldas, así como 
tampoco se aímitirán las quj no SJ 
justifique haber satisfecho los dere
chos reales por el traslado de do -
minio. 

Campazas 20 de Marzo d i 1914. 
El Alcalde, Alejanlro Soto. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuejar 

Para que la Junta pericial de este 
i Ayuntamiento pueda ocuparse en la 

formación del apéndice al amillara-
miento de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria, que ha da servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la contribución territorial para el 
próximo año de 1915, se hace preci
so que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración, presenten las 
oportunas relaciones, acompañan
do las carias de pagi de los de
rechos reales, para justificar dicho 
pago, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término dequince días; 
pues pasados no serán atendidas. 

Renedo de Valdetuejar 18 de 
Marzo de 1914.=EI Alcalde, Joa
quín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y dídaración da 
soldados, los mozos que á continua
ción se relacionan, se les cita por 
medio del presente para que com
parezcan ante este Ayuntamitnlo, 
en el plazo de quince días, á ser re
conocidos y tallados, ó remitan los 
oportunos docaimintos; de lo con
trario, se les instruirá el expediente 
de prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 1.—Domingo Taladríz Ro

dríguez, hijo de Baldomero y Regina 
Núm. 4.—Francisco Herrero Pé

rez, de Andrés y María. 
Núm. 5.—José Villaverde Blanco, 

de Baldomero y Juana Antonia. 
Núm. 7.—Benigno Alonso Gabe

la, úe Andrés y Celestina. 

Núm. 9 —Policarpo Rodríguez 
Abella, de Demetrio y Justa. 

Núm. 12.—Pedro B^nco García, 
de Antonio y Luisa. 

Num, 15.—Ventura Arroyo Gon
zález, de Francixco y Carmen. 

Núm. 14.—José López Ramón, 
de Manuel y Rita. 

Num. 17.—Daniel Gnrza Herrero, 
de Benigno y María. 

Núm. 18.—Enrique Alonso Alon
so, de Urbano y Martina. 

Vega de Espinareda 15 de Marzo 
de 1914.=EI Alcalde, Santiago Ta-
rrón. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa de esta vi
lla, en los campos de la misma fué 
hallada abandonada una yegua de 
pelo rojo, alzada seis cuartas, edad 
cerrada, sin señas particulares. 

El dueño de ella pu^le recogsrla, 
previo el pago de la manutención á 
la persona en cuyo poder está depo-
sitsda. 

Alvares 18 de Mirzo de 1914.= 
El Alcalde, en funcionas, Antonio 
Balín. 

JUZGALOS 

Don Ramón Vilariño y Magdalena, 
Magistrado, Juez de instrucción 
especial nombrado para entender 
en el sum-irio q u s?. dirá. 
A medio del presente se cita y 

llama á los sujetos Emilio Morán, 
Isidro Maraño, Victor SSnchsz, Ig
nacio Bramón, Matías Gii y Aman-
dio Roel, que se hospedaron en el 
Hjtel Comercio, de esta localidad, 
en el dia 7, ó anteriores, del mes 
en curso, y se decían Dilegados del 
Sr. Gobernador civil d i esta pro
vincia, pira interVinir en la elección 
de Diputados á Cortes que en este 
distrito tuvo lugar el día 8, á fin de 
que en el térmi:;o de cinco dias, 
contados desde el siguljute ai «a 
que tenga lugar la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OITCIAL, com-

| parezcan á declarar a:;te este Juz-
• gado especial, en cansa que instru-
i ye por falsedad de documentos 
¡ electorales y falsificación de un se-
i Uo de Correes; bajo apercibimiento 
I de que si no lo verifican, les parará 

el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
21 de Marzo de 1914.=Ramón Vi-
lariño.=D. S. O., Luis F. Rey. 

Don Teodoro Gómez Núñez, Juez 
municipal de Cubillos. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de la sentencia recaída 
en juicio verbal civil, promovido á 



instancia de D.a Angel» Gómez 
Marqués, vecina de Toreno, contra 
D. Francisco Calvo Reguera, que 
lo es de esta villa, sobre pago de 
doscientas setenta y cinco pesetas, 
Inteieses Vencidos y que venzan, y á 
las costas, como de la propiedad 
del deudor s» sacan á pública su
bastados inmuebles embargados que 
á continuación se expresan: 

1. ° Tierra corrada, en la Poza 
de la Mata, de dos áreas: linda al 
E. y N., Juan Rodríguez; S., Pedro 
González; O., Rafael Marqués; ta
sación 45 pesetas. 

2. ° Tierra en los Hornos, de 
ocho áreas: linda al E., José García; 
S., camino; O., Rogelio Reguera; 
N., Marcelina Marqués; tasación 
150 pesetas. 

3. " Viña en los Hornos, de cua
tro áreas: linda al E., Juan Rodrí
guez; S., D. Severo Gómez; O., 
SilVerlo Vázquez; N . , José María 
Marqués; tasación 150 pesetas. 

4. ° Viña en los Barrancos, de 
ocho áreas: linda al E., camino; S., 
Gonzalo Soto; O., Antolino Calvo; 
y N . , D. Teodoro Gómez; tasación 
240 peset as. 

5. ° Tierra al Sabuguero, de do
ce áreas: linda al E., de Lucía Cal
vo; S., de María Calvo;0. y N . , cie
rro de Gándara; tasación 120 pesetas 

6. ° Otra al Regueral, de ocho 
áreas: linda al E., Roque Martínez; 
S., Josefa González; O. y N . , Juan 
Rodríguez; tasación 50 pesetas. 

7. ° Otra á las Suertes del Es
coba!, de cuatro áreas: linda al E., 
Saturno Ro.guera; S.v Juan Rodrí
guez; O., D. Leopoldo Taladriz; N. , 
Lucía Calvo; tasación 60 pesetas. 

8. ° Corrada en las Llamas, de 
cuatro áreas: linda al E., de Satur

no Reguera; S., de Benito Casca-
llana; O. y N . , de Diego Reguera; 
tasación 75 pesetas. 

9. " Prado en la Chana, de dos 
áreas: linda al E., Florentino Co
rral; S. y O., Cesáreo Marqués, y 
N. , D.a Rosa Manrique; tasación 75 
pesetas. 

10. Tierra en Carralacueva, de 
ocho áreas: linda al E., camino; S., 
Baldomero Marqués; O., Saturno 
Reguera, y N . , de Lucía Calvo; ta
sación 60 pesetas. 

11. Otra al Cachón,de ocho áreas: 
linda al E., Josefa Qulroga; S., de 
Juan Rodríguez; O., campo común, 
y N. , de Leopoldo Taladriz; tasa
ción 30 pesetas. 

12. Prado en la vega, de cuatro 
áreas: linda al E., Salvador García; 
S. y O., de herederos de D. Félix 
Gómez, y N . , de Robustlano García; 
tasación 100 pesetas. 

13. Tierra en la Corredera, de 
cuatro áreas: linda al E., de Benito 
Ramón; S. y O., de D." Teresa 
Matlnot, y N . , de Teresa Reguera; 
tasación 45 pesetas. 

14. Otra destinada á monte, á la 
barrera de Cabañas, de doce áreas: 
linda al E., de herederos de Daniel 
Osorlo; S., Rogelio Reguera; O., 
dehesa de Cabañinas; N., Francisco 
Fernández;tasación 60 pesetas. 

15. Un castaño, en el campo co
mún de la Hue'gi, du esta villa; ta
sación 45 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día seis 
del próximo mes de Abril, dando 
principio á las ocho en punto, en los 
estrados de este Juzgado; advlrtlen-
do que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
á¿ la tasación y sin que antes se 
haya consignado el diez por ciento, 

por lo menos, del Valor de los bie
nes que sirven de tipo para la su
basta. No existen títulos de propie
dad, y el rematante deberá, si le con
viene, suplirlos á su costa, confor
mándose con testimonio del acta de 
remate. 

DÍ do en Cubillos á once de Mar
zo de mil novecientos catorce.= 
Teodoro Gómez.=P. S. M. : El Se
cretario, Luis Rodríguez Artola. -

ANUNCIOS OFICIALES 

Regimiento Lanceros de Famesio, 
5." de Caballería 

Penín Alonso (Constantino), hijo 
de José y de Juliana, natural de He
rreros de Jamuz, Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto, provincia de 
León, soltero, de 22 años de edad, 
procesado por faltar á concentra
ción á Cuerpo, comparecerá en el 
plazo de treinta días, contados des
de la publicación de la presente re
quisitoria, ante el Sr. Juez instruc
tor D. José Bermejo Lossantos, re
sidente en el cuartel del Conde An-
súrez, en Val.adolld. 

Valladolid 16 de Marzo de 1914.= 
El 2.° Teniente Juez Instructor, José 
Bermejo. 

Regimiento Infantería de Valen
cia, núm. 23.—Juzgado militar 
de instrucción. 

Méndez González (Antonio), hijo 
de Juan y de Francisca, natural de 
Molinaseca (León), soltero, jornale
ro, de 21 años de edad, estatura 
1,680 metros, último domicilio Mo
linaseca (León), procesado por ha
ber faltado á concentración para su 
destino á las filas del Ejército, com
parecerá en el plazo de treinta días 
ante el Juez Instructor del Regimien
to Infantería de Valencia, núm. 23, 

2.° Teniente D. Juan Gómez Ganu-
za, residente en Santander, cuartel 
de María Cristina. 

Santander 9 de Marzo de 1914.= 
El 2.° Teniente juez instructor, Juan 
Gómez. 

Gómez López (José), hijo de Do
mingo y de Josefa, natural de Prla-
ranza (León), soltero, labrador, de 
21 años de edad, estatura 1,630 me
tros, último domicil io Prlaranza 
(León), procesado por haber faltado 
á concentración para su destino á 
las filas del Ejército, comparecerá 
en el plazo de treinta días ente el 
Juez instructor del Regimiento In
fantería de Valencia, núm. 23,2.° Te
niente D. Juan Gómez Ganuza, re
sidente en Santander, cuartel de Ma
ría Cristina. 

Santander 10 de Marzo de 1914.= 
El 2.° Teniente Juez instructor, Juan 
Gómez. 

* 
* * 

Senra García (José), hijo de Ra
món y de Dolores, natural de Vegas 
do Seo, Ayuntamiento de Barjas, 
provincia de León, soltero, labra
dor, de 21 años de edad, estatura 
1,590 metros, último domicilio Ve
gas do Seo, Ayuntamiento de Bar-
jas, provincia de León, procesado 
por haber faltado á concentración 
para su destino á las filas del Ejérci
to, comparecerá en el plazo de trein
ta dias ante eljuez instructor del Re
gimiento Infantería de Valencia, nú
mero 23, 2.° Teniente D. Juan Gó
mez Ganuza, residente en Santan
der, cuartel de María Cristina. 

Santander 10 de Marzo de 1914.= 
El 2 ° Teniente Juez instructor, Juar. 
Gómez 

COMA.lSrDA.TS C I ^ D E LA. G U A R D I A . OI V I L D E L E O N 

El dial ."del próximo mes de Abril, á las once dé la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta er. 
pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que determins 
el art. 52 del Reglamento de la misma; advii tiendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la corres
pondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

tvOMÜKES D E L O S D U E Ñ O S 

Olegario Pérez 
Julián León 
Manuel Alv'arez Ordás 
Frutos Ptlácz Cabezas 
Andrés del Río González — 
Isaías Vega García 
Manuel Martínez 
Tomás González 
Norberto Alario La Granja . 
Bonifacio Casado Villar 
Feliciano Rodríguez 
Pedro Mauriz Mauriz 
Abandonada Se ignora, 
Cayetano García Oteruelo. 
Fernando Blanco Se ignora 

Vecindad 

Viliacelama 
León 
Lago 
Quintanilla del Monte 
Almanza 
Bembibre 
Valle 
Luengos 
Taranilla 
Alija 
Cueto 
Villoría. 

K E S E N A D E L A S A R M A S 

Escopeta de dos cañones, pistón, recogida por fuerza del puesto de Mansllla. 
Idem de un Ídem, Idem, Idem por Idem del Ídem Idem. 
Idem de un ídem, Lefancheaux, Idem por Idem del Idem de La Magdalena. 
Idem de un Idem, pistón, Ídem por Idem del Idem de Carrizo. 
Idem de dos Idem. Lefanch:aux, Ídem por Idem del Idem de Almanza. 
Idem de un Idem, Remlngton, Ídem por Idem del Idem de Bembibre. 
Idem de un Ídem, pistón, Ídem por Idem del ídem de Mansllla. 
Idem de un Ídem, ídem, Ídem por ídem del Idem de Ídem. 
Idem de un ídem, Lefancheaux, Idem por Idem del Idem de Prado. 
Idem de un Idem, pistón, Idem por Ídem del Ídem de Alija. 
Idem de un Ídem, ídem, Idem por Idem del Idem de San Emiliano. 
Idem de un Idem, Lefancheaux, idem por un Guarda jurado. 
Idem de un idem, pistón, idem por un idem idem. 
Idem de un idem, idem, idem por un ídem idem. 
Idem de un idem, idem. ídem por un idem idem. 

León 25 de Marzo de 1914.=EI Teniente Coronel, primer Jefe, Eladio Sanz Zurita. Imprenta de la Diputación provincial 
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